
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

AUTO RECONOCE PERSONERIA-PONE EN CONOCIMIENTO  

FECHA NUEVE (09) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

RADICADO 05001 31 05 017 2021 00339 00 

EJECUTANTE LEÓN EDUARDO GARCÍA 

EJECUTADO COLPENSIONES 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO-RAD 2015-01263 

 

 

En el presente proceso ejecutivo, en atención al escrito del 04/08/2022, se 

reconoce personería en calidad de apoderada sustituta de la parte ejecutada, a la 

abogada YESENIA CANO URREGO portadora de la T. P. 271.800 del CSJ, 

conforme las facultades del documento anexo.   

 

Se pone en conocimiento de la parte actora, el escrito que contiene los 

comprobantes de pago al pensionado.  

 

Pago nómina pensionado 

 

Se le recuerda a Colpensiones, que la obligación a la fecha se mantiene en la 

suma de $1.000.000 por concepto de costas impuestas en el curso del trámite del 

proceso ejecutivo.  

 
NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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